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Ministerio dejaOobeniacUn 
Birección General de A M i s M ó i 

Local 
Excmo. Sr.; 
El Iltmo, Sr. Director General de 

Previsión, en comunicación de 8 de 
los corrientes, dice a esta Dirección 
General lo siguiente: 

«Con fecha 27 de Septiembre pró
ximo pasado, el Excm». Sr, Ministro 
de este Departamento me comunica 

j a Orden siguiente: 
«De conformidad con el artículo 

4,° del Reglamento de 20 de Octubre 
de 1938, dictada para aplicación del 
Régimea Obligatorio de. Subsidios 
Familiares y su 6.a Disposición tran
sitoria, se implantó por Orden de la 
Vicesecretaría del Gobierno de 3 de 
Marzo de 1939. un régimen especial 
para cóncesién del Subsidio Fami
liar a los funcionarios, empleados 
y obreros del Estado, Diputada-
Des, Cabildos y Ayuntamientos, es
tableciendo asi una unidad de crite
rio en esta materia respecto del per
sonal indicado. 

Al regularse por Decreto de 22 de 
Julio de 1948 un concepto más res
tringido de funcionario, empleado y 
okrero del Estad», a efectos de apli-

ición del Subsidio Familiar, pudie-
darse lugar a cierto conf usionis-

io en cuanto al personal depen

diente de las Corporaciones provin
ciales o municipales en relación con 
el aludido régimen, social, no sólo 
por lo que respecta a la rama gene
ral, sino también y más concreta 
mente, e« relación con la agrepe 
cuaria. 

Por esta causa y ante la convenien
cia de, establecer normas concretas 
que eviten tales situaciones. 

Este Ministerio, ha tenido ha bien 
disponer: 

V Todos los productores al ser
vicio de Diputaciones, Cabildos o 
o Ayuntamientos deberán en princi
pio cobrar el Subsidio con cargo a 
la Corporacié» respectiva, la cual 
trimestralmente remitirá a la Dele
gación provincial del Instituto Na
cional de Previsión, relación nomi
nal de los subsidiados que han dis
frutado del beneficio lega] c»n car
go a la misma, expresando el núme
ro coasignado en el Libro de la Fa
milia, las cantidades satisfechas y 
los meses a que se refieren. 

2.• No obstante lo anterior, cuan
do se trate de dbreros que realicen 
actividades consideradas como agrí
colas, pecuarias o forestales de 
acuerdo con esta legislación especial 
deberán ser incluidos en la rama 
agropecuaria, con ai reglo a la Orden 
de 3 de Febrero de 1949, siempre 
además que las Corporaciones satis
fagan al Estad© el recargo para cuo
tas de Seguros Sociales sobre las 
contribuciones territoriales». 

Lo que traslado a V. I . para su co
nocimiento y efectos». 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y a los efectos de pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, para que se cumpla lo 
ordenado por las Corporaciones le
les. 

Di«s guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1949. 

El Director General, Pérez Her
nando. 4126 

iiiiBisiraciiii mmml 

GiMerao Cifil 
le li ireviicia de Leen 

Serrídd ProviitíaUe Gaiaierla 
CIRCULAR NUM. 46 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Rafeia Canina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Igüeña, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Igüe
ña; como zona infecta, el pueblo 
de Igüeña, y zona de inmuniza
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXII del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 16 de Diciembre de 1949. 
4060 El Gobernader civil. 
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D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E ! 9 4 9 T R I M E S T R E 3." 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba expre-
sado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses Provinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

6.° 
19.° 

7.« 

I N G R E S O S 

Contribuciones especiales 
Resultas.. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Salubridad e Higiene..'... 

T O T A L E S . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 
Pesetas Cts. 

92.600 
274.100 

366.600 

36.0©0 

36.000, 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Qs. 

92.600 
274.000 

366 600 

36.000 

36.000 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fjn del trimestre an te r io r . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . . . í 

G A R G O . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

366.600 » 

366.600 )> 

36.000 » 

330.600 » 

cargo. 

León, a 11 de Octubre de 1949.—-El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta oficina de mi 

León, 19 de Octubre de 1949.—El Interventor, Alberto D. Navarro. 

S e c c i ó n de Hacienda y E c o n c m í a 
SESIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 1949 ' . 

La Comisión de Hacienda, en sesión de hoy, acordó proponer a la Diputación Provincial, la aprobación de 
la precedente cuenta de Depositaría.—León, 19 de Octubre de 1949.—El Presidente. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 1949 
Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. , 

El Presidentej E l Secretario, 
Ramón Cañas Ihsé Peláez 



lefatiri de BSras PnUícis 
le la irefiicia le Leii 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con emulsión Kms. 1 al 5 de la carre 
tera de Sahagún a Vtlencia de Don 
Juan y Kms. 1 al 5 de la de Sahagún 
a Saldaña y riego en los Kms. 1 
y 3 al 5, he acordado, en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para los 
^ue se crean con derecho de presen
tar demanda contra el contratista 
D. Manuel Malmierca San Aotonio, 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que es de Calzada del Coto 
y Sahagún. en un plazo de 20 días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
Públicas, en esta capital, dentro del 
f lazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Diciembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4119 

• . 
• o 

Habiéndose efectuado'la recepción 
definitiva de las obras de bacheo 
con emulsión y riego de alquitrán 
en los Km». 31 al 45 de la carretera 

. de Cistierna a Palanquinos, he acor
dado, en cumplimiento de la R. O. 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean con dere
cho de presentar demanda contra el 
contratista D . Manuel Malmierca 
San Antonio, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los 
términos en que radican, que es 
de Cubillas de Rueda y Cistierna, en 
fcn plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos términos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de una relación de las demandas 

fPresentadas, que deberán remitir a 
a Jefatura de Obras Públicas, en 

esta capital, dentro del plazo de 
treinta alas, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
OOLETIN OFICIAL. 
. L e ó n , 19 de Diciembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4120 

Delegatíaa de iBdistria le león idiiiistracUe mmm\ 
Gurííplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por «León Industrial, S, A.,» en soli
citud de construcción de una sub
estación de transformación en Vene
ros, para mejorar los servicios con 
transformador de 20 K.V. A. y 10.000/ 
3.000 voltios. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

HA RESUELTO: 
Autorizar a «León Industrial, S. A.» 

la construcción de la subestación 
con el transformador solicitado, de 
«cuerdo con las siguientes condi
ciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de tres meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación yautorización de fun
cionamiento. 

6 a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo 
mentó que se compruebe y demues 
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2." a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo 
sición ministerial. • 

León, a 27 de Octubre de 1949.--EI 
Ingeniero Jefe, Antonio M a r t i n 
Santos. 
3522 Núm. 938.-106,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento, el 
día 21 de Noviembre del año actual, 
la creación de una plaza de Auxi
liar con carácter propietario, a efec
tos de poder aliviar de un modo per
manente al Sr. Secretario, puesto 
que cada día son mayores los traba
jos que al mismo se encomiendan, y 
haciéadose eco de la Circular del 
Colegio Oficial de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de la Admi
nistración Local en tal sentido, este 
Ayuntamiento acordó proveer le 
misma con el haber anual de tres 
mil pesetas, quinquenios graduales 
del 10 por 100 y derechos reglamen
tarios, fijándose las siguientes bases: 

1. a Los solicitantes deberán acre
ditar ser español, varón, dentro de 
la edad comprendida entre los 21 
y 35 años. 

2. * La presentación de solicitu
des se hará en la Secretaría del mis^ 
mo y dentro de ua plazo de 30 días 
naturales, a partir del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
cuales serán dirigidas al Sr. Alcalde, 
y reintegradas con una póliza de 1,60 
pesetas. 

3. a Acompañarán a la solicitud 
los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada si fuese expedida fuera 
del territorio de la Audieocia Terri
torial de Valladolid. 

b) Certificación expedida por 
Inspector Médico, de no padecer en
fermedad infecto-contagiosa, ni de
fecto físico que le imposibilite para 
el desempeño del cargo. 

c) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Sr. Alcalde-
i'residente del Ayuntamiento de don
de sea vecino el solicitante. 

e) Certificado de plena adhesión 
al Movimiento, expedida por la Je
fatura Provincial del Movimiento de 
F. E. T. y de las J. O. N.-S., o por el 
Gobierno Civil. 

f) Declaración jurada de no estar 
sometido a ningún procedimiento 
judicial o administrativo, ni haber 
sido corregido ni expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado, Provincia y 
Municipio. 

4. a Pasado el plazo de presenta
ción de instancias, el Ayuntamiento 
convocará a los admitidos para efec
tuar un examen, que consistirá en 
escritura al dictado, algunos temas 
de derecho administrativo, y algu
nos temas de cultura general, todo 
de acuerdo con el programa que 
existe en la Secretaría del Ayunta
miento y que los concursantes po-
dráo examinar. 

Se considerará mérito de prefe-


